
Q 1. SENTIDO Y MISIÓN DEL DERECHO PENAL 
El Derecho Penal es a q w k  parte del odenamiem j d i c o  qua 
d e m i n o  kcs cwactetóstktzs de I& acción cfdictuora y le im 
o d i c b  ¿e segrrtidnd. 

Misión de la ciencia penal ea dessxiollar y explicar el 
de estas reglas jurídicas ea su conexión interna, ee decir, "ehtemáti- 
camente". Como ciencia sistemática establece la base para UM admi- 
nistración de justicia -__-- igualitaria - yjusta, ya que sólo la comprensión 
de lae conexiones internas del Derecho liberan a m aplicación del 

- 
- 

acaso y la arbitrariedad. Pero la ciencia penal eo una ciencia "prác- 
tica" no sólo porque ella sirve a la administración de justicia, dno 
también, en un sentido más profundo, en cuanto es una teoría del 
actuar humano justo e injusto, de modo que sus últimae raíceb tocan 
los conceptos fundamentalea de la filooofía práctica. 

I .  La función ético-social del Derecho Penal * 

Misión del Derecho Peml tv protegt~ 20s uribrea cobmentth de 
vi& en comunidad. 

Toda acción humana, para bien o para mal, está mjeta a dos 
aspectos valorativoa diferente@. Puede Ber valorada de acuerdo al  
resultado que origina (valor de resultado o material), y también, 
independientemente del logro del resultado, según el eentido de la 
actividad como tal (valor de acto) . 

Por ejemplo: uno de los valores humanos más elementales es el 
trabajo. Su significación puede apreciame, por una parte, a paríir 
del producto material -de la obra- que genera (valor de multado 
o material del trabajo) Por otra parte, el trabajo posee, ya indepen- 
dientemente de ai  la obra 8e logra o no, UM significación positiva en 
la &tencia humana. El trabajo como tal, en el ritmo de actividad e 
inactividad, da plenitud a la vida humana; ciertamente, bólo como 
actividad plena de aentido, eeto q como una actividad dirigida a bnr 
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I *  aqprativo, que conjuntamente con la pena permiten aeegurar en 

forma total la protección de los bienes jurídicos. El derecho vigente 
dispone, como medidas de seguridad, de la casa de trabajospara los 
amcialee que revelan una criminalidad leve y la custodia de seguridad 
para los delincuentes habituales peligrosos (complementando la pena 
impuesta como retribución de la culpabilidad) . 
La ruta del Derecho Penal o mejor dicho criminal es de “doble 

vía”. - Una de ellas conduce a través de la culpabilidad a la pena 
retributiva; la otra, a través - de la peligrosidad, a la medida de eeguri- 
dad. c Pero es necesario tener siempre presente lo que une y separa 
ambas vías. 

El primer punto de unión reside en el ámbito del presupuesto 
que, tanto para la pena como la medida de seguridad, es el delito; 
el segundo, en la forma de su imposición, que en ambos casos se 
lleva a cabo mediante la sentencia del juez en lo criminal. Pues 
también la imposición de las mencionadas medidas de protección 
no es simplemente un acto administrativo, sino misión propia de la 
función judicial en lo criminal: no sólo con miras a las más impor- 
tantee garantías jurídicas del afectado, sino por el hecho de que el 
juicio que niega al autor, sobre la base de BU total personalidad 
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criminal, el dominio sobre símismo y -la capaciaaz d&inciSacróíi, 
en la medida que supone la viqa en cowunidqd, es uq juici9 éticw ----. --e___ -- . - -- -..- - _._ 

negativo, que como el juicio dp cdpdilidad 8610 compete al jues 

El punto de separación reside fundamentalmente en el hecho 
de que ambas vías, si bien se entrecruzan en sectores fronterizos, se 
refieren a dos grupos diferentes de autores: los autores ocasionales 
o conflictivos, pertenecientes a la población constructiva desde un 
punto de vista social, y los autores por estado, de la capa asocial. 
Mientras que respecto de 10s primeros la funci6n del Derecho Penal 
ee de naturaleza ético-social, respecto de los segundos tiene que eer 
concebida especialmente como protección preventiva y aseguradora 
de 108 biencs jurídicos. Mientras que para los primeros tiene que 
eetablecer tipos claros, rigurosamente definidos, con el objeto de no 
paralizar la libertad de acción del individuo en el ámbito social, 
para los segundos tiene que introducir el concepto apreciativo ge- 
&eral de la “peligrosidad social”, para proteger eficazmente los bienee 
jurídicos frente a los elementos asociales. Mientras que en relación 
a aquéllos impone una pena fija, determinada por el grado de cul= 
pabilidad, en relación a éstos la duración de la medida va a depen- 
der de la duración indeterminada de la peligrosidad del autor. 
Luego, en un caso, límites claros y determinadoe, en el otro, contop 

P e d *  
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non borrmm; por em resulta tanto má necesaria la separación &ida . 
de ambas vías. Ya una vea el criterio del "hombre dahm'' d- 
minó la posición fundamental de todo un Derecho Penal, tul ee el 
c a h  del proceso inquisitorio del Derecho Común. E& procedimien- 
to, en que el acusado era un mero objeto, al  que dado el cmo t3e 
procuraba arrancarle la confesión mediante el tormento, enrgió en la 
lucha con el "hombre dañoeo" pcrteneciente a la capa inferior de la 
población en la Baja Edad Media, respecto del cual había fracasado 
el proceso como litigio entre partee, de origen germano-alemán 
antiguo. El procedimiento inquisitorio sc extendió paulatinamente 
al burgués libre, con todos los defectos que llevaba consigo en razón 
de su origen, a pesar de las muchas modificaciones introducidas. 
Así como resultó insuficiente que el Derecho Penal del eiglo xix, 
como Derecho P e d  exclusivamente, prescindiera de la función ase- 
guradora contra el hombre dañoso, sería igualmente dudoso debilitar 
en la actualidad el Derecho Penal de fundamento ético-social y 
circunscrito a tipos determinados, en beneficio de un derecho gene- 
ral de seguridad. 

b) En relación a los dclincuentes por estado mencionados ante- 
riormente, aparecen en segundo plano otros grupos de delincuentes 
por estado, tomado este concepto en sentido amplio: los toxicómanos 
y los anómalos mentales peligrosoe. En estos casos la- pena tampoco 
puede garanzz-ta pTotección jurídica, sino que tiene que eel: 
complementada con medidas de seguridad (mediante la intemacióxi 
en establecimientos de deshabituación o de curación y cuidado). La 
relación de estas medidas con el Dcrecho Penal es débil: el delito 
no es presupuesto de la medida misma, sino sólo de la competencia 
del juez penal. Aun sin comportamiento delictivo y ein una sentencia 
del juez penal, son admisibles la deshabituación obligatoria y la 
internación en un establecimiento de curación y cuidado. 
Un Derecho Pcnal dc gran eficacia es de doble wía:  por una 

parte, respecto al autor ocasional es un Derecho Penal retributivo 
de fundamento ético-social y delimitado por tipos estrictos, y, por la 
otra, respecto al delincuente por estado, un derecho de seguridad 
-que combate peligros sociales de gravedad. 

9 2. RESENA HISTÓRXCA DEL DERECHO PENAL A L E M ~  
Brunner-v. Schwerin, Deuteche Rechtsgeschichte, I 1906, f~ 

1928; His, Das Strafrecht des deutschen Mittelalters, I 1920, f~ 
1935; Y. Hippel, I 38 m., Eberh. Schmidt, Einfühmng in die 
Geechichte d. deutech. Strafrechtspflege, 3a. edic. 1965. 
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dona eo vdoratfrunente reprobable (desvalor de reauitado de ia 
cibn). Sin embargo, una acción dirigida a un muitado 
también cb valorativamente reprobable, con independencia de qrie bc 

alcance el multado (desvalor de acto de la acción, por ejemplo Ir 
acción del ratero que introduce la mano en el bolsillo vacío). 

Ambas formas de valor son importantes para el Derecho Penal. 
El Derecho Penal quiere proteger antes que nada determinados bie- 
neb vitales de la comunidad (valores materiales) , como, por ejemplo; 
la integridad del Estado, la vida, la salud, la libertad, la propiedad, 
etc. (los llamados bienes jurídicos), de ahí que impone consect\eacias 
jurídicas a su lesión (al desvalor de resultado) . Esta protección de 

el deavdor de la a d ó a  puede b d u e e  en qtae el remiitado q~ 061. 

4 

los bienee jurídicos la cumple en cuanto prohíbe y castiga - .- las - acciones 
dirigidas a la lesión de bienee jurídicos. Luego, se impide el desvalor 
material o de resultado mediante- ¡a punición del desvalor de acto. 

.----- _ _ _ _ _ _ _  -----._- 

- ---_1_---- ~ 

h i  asegura la vigencia de _ _  los - valores _..------ de acto ético-eociales de carácter 
positivo, como el reapeto a la vida ajena, a la aa¡ud, a la libertad, a l a  

-- - 
propiedad, etc. 

Estos valores del actuar conforme a derecho, arraigad- en la pr- 
manente conciencia jurídica (ea decir, legal, no necesariamente moa 
ral) constituyen el trasfondo etico-social positivo de las normas ju- 
rídico-penales. El Derecho Penal asegura su real acatamiento, en 
cuanto castiga la inobservancia manifestada a través de acciones dee 
leales, de rebeldía, indignae, fraudulentas. La misión central del 
Derecho Penal reside, pues, en asegurar la vigencia inquebrantable 
de estos valore8 de acto, mediante la conminación penal y el castigo 
de la inobservancia de los valore@ fundamentales del actuar juddico 
manifestada efectivamente. 

La referencia en el aentido de que el ordenamiento jun’dieo 
castiga la inobservancia manifestada efectivamente de los valo- 
reo del actuar jurídico y que con ello asegura su valides real, 
no ~ignifica en modo alguno que persigue y pena dolos malos o 
peligrosos sin un hacer que lesione o ponga en peliip (ad 
Spendel, Stock-Festschrf, p. 92) Pues sólo la manifestación efec- 
tiva de aquella inobservancia da lugar a pena (sobre cuy- p re  
supuestos 8e expondrá con detalle posteriormente). Aquí Lióla 
nos remitiremos a aquella concepción según la cual “el derecho 
sólo tiene que ver con la conducta externa, no con la actitud 
interna y el ánimo... Lo correcto e8 que la actitud interna y el 
ánimo no dan lugar a pena... Pero si se da una conducta ex- 
tema en contravención a las leyes penalee, tiene importaacia 
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para la mpuesta que a ello otorga el Derecho Penal la actitud 
y ánimo efectivo” (Peters, Kriminalpiidagogifr, p. 17) . Miera 
em evidente que con esto la diferencia entre ética y derecha 
permanece intangible. 

Sobre el origen de eeta distinción cnfr. Welael, Bexnerkungen 
pIur Rechtephilosophie von Leibniz, Hueeerl-Fentschr, 1969, p. 
201 (208 e) y Weleel, Die Entetehung des modernen Rechtsbe- 
griffe, in “Der Staat”, T. 8. 

Al castigar el Derecho la efectiva inobservancia de los valores de 
la conciencia jurídica, protege al mismo tiempo loe bienes. juridic- 
a loe que están referidos aquellos valoree de acto. Ad, por ejemplo, 
la fidelidad al Estado está referida al bien del Estado; el respeto 
a la pereonalidad, a la vida, a la salud y al honor del prójimo; la 
honradez, a la propiedad ajena, etc. Con la pena para la alta traición 
y la traición a la patria protege la integridad del Estado; con la pena 
para la falta de honradez, la propiedad; con la pena para el perjurio, 
la verdad dc! la8 declaracioncn prohatorian, etc. Sin embargo, la misión 
primaria -_ del Derecho Penal no ea la protección actual -- de-bi&es --- 
jurídicos, esto es, la protección de ¡a persona individual, de su pro- 
piedad, etc. Puce, cuando entra efectivamente en acción, por lo ge- 
neral ya ee dGmaaiado tarde. Más cmncial que la protección de 
determinados bienes jurídicos concretos es la _ _  misión _ _  ~ de ----_ aeegurar --- la 
real vigencia (observancia) de los- valoresde-acto-de-la conciescia 
jurídica; ellos constituyen el fundamento más sólido que suetenta al 
Estado y la sociedad. La mera protección de bienes jurídicos tiene 
sólo un fin preventivo, de carácter policial y negativo. Por el contra- 
rio, la misión más profunda del Derecho Penal es de naturaleza ético- 
social y de carácter positivo. Al proscribir y caetigar la inobservancia 
efectiva de los valores fundamentales de la conciencia jurídica, reve- 
la, en la forma más concluyente a disposición del Estado, la vigencia 
inquebrantable de estos valores positivos de acto, junto con dar for- 
ma al juicio ético-social de los ciudadano8 y fortalecer BU conciencia 
de permanente fidelidad jurídica. 

1 

I 
-- 

Cnfr. al respecto Welzel, Probleme 101 se.; Peters, Grund- 
. probleme Kriminalpiidagogik, 1960, en especial pp. 17 s., 92; 

Gallae, Gründe und Grenzen der Strafbarkeit, Heidelb. Ana- 
lee de 1965. . 
Mientrae que en general ee ha reconocido ampliamente qae Inr 

protección de los bienes jurídicos ee un objetivo del Derecho Ped ,  
reepecto de su función éticoaocial ello ha ommdo de modo muy 1E 
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mitado. Ebto be traduce en una eobrercenttircibn del rctstiltrdo y 

cepoióm, lo julto o injurto de UM acción e determina conforme a l  
grado a que alcance eu provecho o daño social, Esto trae como con- 
oecumcia no d o  un marcado utilitariemo respecto del juicio de va- 
lor, sino también eu acentuada actualización: el beneficio o daño 
actual inherentm al remltado de la acción determinan el valor de 
la accióa Con -to ee desconoce que al Derecho Penal ha de impor= 
tarle menos el efecto poeitivo actual de la acción, que la permanente 
tendencia - - -_-  I positivade la acción de los ciudadanos. & p a r  el reepeto 
por los bienes jurídicos (esto es,-la vigencia de los valores de acto) ea 
máa importante que lograr un efecto poeitivo en el caso particular 
actual. 

en un inevitable utilit&po - del Derecho Penal. SqÚn eats cow 4 

--o---. - 
. 

Aeí, detrás de la prohibición de matar está primariamente la idea 
de aeegurar el respeto por la vida de los demás, en consecuencia la 
protección de un valor de acto, y justamente por esto, también es 
asesino quien destruye arbitrariamente una vida humana ein valor 
social, como la de un delincuente condenado a muerte. La idea de 
permitir una justicia basada en la ley de Lynch o aun de la venganza 
privada, en razón de la falta actual de daño social de la acción, sería 
insoportable y peligrosa. Sólo puede ser suficientemente garantkada 
la seguridad de todos cuando, independientemente del valor actual 
de la vida individual, se asegura el respeto por la vida ajena. El valor 
de acto ea relativamente independiente del valor material (bien ju- 
rídico). Sólo asegurando los elementales valores sociales de acción 
~e puede lograr una protección-de los bienes jurídicos realmente du- 
radera y eficaz. Mediante esta amplia función ético-social de¡ Derecho 

~ -_ - --_ - - --- --- 
- -  - - -  - - .__ - . 

_- -- P e d  rae garantiza de modo más profundo y enérgico la protección 
de los bienes jurídico8, que a través de la sola idea de protección de 
bienes. Los valores dc acto, como la fidelidad, la obediencia, el res- 11 p&.o por --c lapers-ona, etc., son de más largo a l i e n t q e  vieión máe 
amplia que la mera protección de bienes. Ellos no miran al presente 
o al manana, sino a lo permanente. Ante el beneficio permanente 
que significa la conciencia del ciudadano conetantemente fiel  al De 
recho, el mero provecho o daño actual pasa a segundo término em ra= 
lación con los valoree de acto. Cnfr. Wehel, Feetechrift Jalipo w. 

- - --. . . .c. I . - . .  .. __- 

t 
i 

I 1. f 
i Gierke, 1950, p. 290. b 

. 

Un ejemplo especialmente instmctivo proporcion la hietoria 
de la prohibición del aborto. De acuerdo con la interpretación 
imperante antea del año 1933, el fundamento de la peaa en el 
Jborto mría el inter& polsl~c~emog -?im del Eado .  De ~ s l t a  , 

i 
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, < '  ' "  
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barfa utiiitarir rn apmwh6 el naclanlliaotofiimo. h a n t e  !a 
& e a ,  d inp!mr I Afbmianitt inasfib de tribajadorcr 

' )dorm d m j e r a s ,  ith #cglPxnehto dd kuebo (vo.) e 9-3-43 
lacultó al Ministro +de Judcia del Imperio para excluir de la 
prohibición de aborto a acptelles personae que no eran dudada- 
boo aleman- de nacionalidad alemana, con el objeto de impe- 
dir el aumento de niños de trabajadoras extranjeras, indesea- 
ble deede un punto de vista político estatal. Con eeto parecía 
estar convenientemente garantizado el interés politicedemo- 
gráfico del Estado alemán. Pero en realidad también ee con- 
movió profundamente la valideB de la prohibición de aborto en 
la conciencia de las mujeres alemanas, al observar que la8 ex- 
tranjerae que trabajaban con ellas se practicabm el aborto 
impunemente. El utilitarismo extremo no alcansa ni eiquiera 
8u propio fin. 

dk*. ' 

En coneecuencia: La misión del Derecho Penal conshte en lar pro= 
teccwn de los valores elementales de conciencia, de carácter é t b  
social, y sólo por inclwión la protección de los bienea jurúlicos paii 
titulares. 

1. Bien jurídico ee un bien vital de la comunidad o del indi- 
viduo, que por eu significación social es protegido jurídicamente. 
De acuerdo al substrato puede aparecer en las más diferentes formas: 
como ob jeto psicofísico o espiritual-ideal (por ejemplo, aquél, la 
vida - éste, el honor), o como estado real (p. ej., la tranquilidad del 
hogar) , o como relación vital (p. ej., el matrimonio o el parentesco) 
o como relación jurídica (p. ej., la propiedad, el derecho de casa) , o 
aun como conducta de un tcrcero (p. cj., el deber do fidelidad del 
empleado público, bien jurídico protegido contra cl soborno) . Lue- 
go, bien jurí¿ico es todo estado S O C ~ C ~ ~  deseable que el Derecho quiere 
resguurdur de lesiones. La suma de los bienes jurídicos no constituye 
un montón atomizado, sino el orden ~ocial, y, por eso, la significación 
de un bien jurídico no ha de apreciarcic aieladamente en relación a 
él mismo, sino sólo en.conexián con todo el ordcn social, 

Hay que distinguir entre bien jurídico y objeto material, A 
menudo ambos coinciden: en loa 53 211 y se. la vida ee tanto bien 
jurídico como objeto material; pero en el Q 267 el bien jurídico c11 
la seguridad del. tráfico jurídico; en cambio el objeto material eo el 
documento. 

Evidentemente el Derecho Penal no ofrece a los bienes juri&- 
protección absoluta respecto de posibles lesiona, puae cada biem 
jurfdico tiéne que participar activamente en la vida 8ocio1, y cof~i 

I .  

, ? , ' .  
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rolamente 
qae no aon pro- 

hibidor en el t r h i t o  moderno). El Derecho Penal otorga protee- I 
Cnón a los bienm ju 

"Petem, KriinUialpadago* pp. 93 a&: 
2 4 ,  'También lae medidas de mguridad y corrección tienen carácter 

penal. Por eeo Peters ee inclina por la via única (en forma si- 
milar ya LiaztSchmidt, p. 364; Mayer, p. 379; el miemo, 
Strafrechtsreform für heute rind morgen, 1962). 

i 

I 

I 
2. Misión del Derecho Penul es la protección de k~ bienea jwídicor 
mediante la protección de los elemntdea valotes ds a c c h  ético- 
8 0 C h k S .  

El Derecho Penal lleva a efecto eeta protección de bienaa juri. 
dices del siguiente iuodo: mandando o prohibiendo accionea - 1 --.--__ configu. - 
rada8 de determinada manera. Detrás de sus prohibiciones o man- 
datos ee hallan los elementalee deberes éticoacialee (valor& 'de 
acto), cuya vigencia aeegura conminando con pena eu 1eeiÓn. sdo 
así obtiene una protección 'realmente eficaz y permanente de loa 
bienes, y restringida, ademáe, a loa formue de apiión reprobablei 
deade un punto de vieta ético-eocial. 
En relación al contenido, estos deberes ético-eocialee pueden eer 

sintetizados en el precepto: nentinem he&, que corresponde a la 
naturaleza *- ---_ e-inentenientc _- - --  prohibitiva del Perecho Penal: "no - de- 
bes... matar, robar, - -  - engaiíar, etc.". También los eecaaoe mandatoa (p 
ritivoo) de acción Lie reducen a deberes elementales (como por ejem- 
plo, el deber de aeietencia de Joe padree respecto de loll hijm, y otroci 

eimilaree) . 
Mientras máe bajo es el nivel ético-eocial del valor de ea- debe 

rea, más grave ee la leeión de ellos, conforme al principio que mien- 

. 
-. ,-. - 

--cI_-c--- - 

--- 
tras máe bajo el nivel de valor de un deber, márgrave _ _ _  _e_ et~ .- e Ü  -- hión ---- 
fiiceverea) . Aun cuando el reepeto a la vida ajena se aobrentiende 

------__ -- ------ - ___- 
deade un punto de vieta ético-social, su lesión, empero, el a8cbipofo 
u homicidio, conetituye uno de los delitos más graves. b e  d e b  
éticoaocialee abarcado8 por el Derecho Penal y puestos bajo ru pro= 
tección, son elementalee en un doble eentido: su redbauón impliar 
un bajo nivel de valor, y eu  leeión, en cambio, pavita fuertmwmtu, 
El Derecho Penal al circunscribirre a lor deberea damentdm, am 

motivo do la protecoi& de lor lienee jurídha, mmpb una ai@= 
f i v a  función de formación ética. Ciertamente, al Dair)cicho P e d  
CI eób un factor entre lae imtamerablee fu- qw imprhmn la 
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concepción ética de una época, pero entre eiian una de importudr 
decisiva. Al hucer patente ante todos la valide8 inquebrantable de 
los elementales deberes ético-sociales, proscribiendo y caetiguido btl 

lesión, modela y refuerza eficazmente el juicio ético y la conciencia 
jurídica de los ciudadanos. La firmeza del juicio éticolracial del b 
dividuo depende eseficialmente de la firmeza con que el Ebtado mw 
nifiesta e impone sue juicios de valor; por cierto que esta firmesa 
del juicio estatal no ee expresa tanto en el rigor de la pena como 
eii eu certeza, esto ee, en la intensidad de la persecución. Cuando por 
una administración de justicia penal insegura en s í  miema ob torna 
vacilante la vigencia de los deberes sociales elementales, la conmo- 
ción no se reduce a los elementales deberes éticomciales, eho que 
ericude todo el mundo del valor ético. En esto reside el profundo alcaa- 
ce del Derecho Penal: en tanto cuanto limita sus normas a los elemem 
talee deberee ético-sociales, establece el fundamento para la consti- 
tución de todo el mundo del valor ético de una época. 

De a t e  modo el Derecho Penal ee extiende más allá de sí mismo 
y se inserta en el marco cultiiral de una época. Pero este efecto lo 
logra eólo a travée de una sabia circunscripción de sue medios. U& 
penar a diestro y siniestro menaria eue armas. Tiene que limitarse 
al castigo de leeion~-d~~os-elcm-ental~ - --_ deberee ético-socialea : en ese 
eentido tiene un carácter, frugrnentario (Binding, H. Mayer) . Por 
eobre todo, el Eetado debe aplicar lae graves medidas que implica 
la pena (y la privación de libertad preventiva) en relación con la 
vida, la libertad y el honor de las personas, eólo dentro del Derecho 
Penal como consecuencia jurídica del delito (principio de la exclu- 
eividad de 108 medios punitivos específicos) . Tan pronto como utilita 1 

estas medida8 (u - otras degavedad -. equivalente) - -.. para finea e x t r a p  1 
&-or ejemplo para -lograr objetivos organizatorios o ~ económi- I 
c5i-o bien piirii Cómbatir- convicciones políticas, conmueve la fuerea 

1 foEativZiética - . -  de las nomas penales y empuja al Derecho P i a l  
. por el camino de la - . _ _  eimple _ _ _  medida __ _ - -  intimidatoria. - . *  c Cuando las d i s p  

siciones penales constriiien casi todas las actividades vitalee, cuando 
hasta los actos de defensa de la existencia pueden ser puniblee, en- 
tonces el Derecho Penal padece de exceso de punición. 

* I  -... -. ~ 
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ZX. La función preventiva del Derecho Penal 
I 1. La función éticoacial del Derecho Penal anteriormente demi- 

ta concierne a hombrecl que, en general, son capaces de vinculación 
~ ~ ~ o c i a l ,  Ciertameata, ésta es la eituación del conglomerado de 
10s Ciudadame, los qtae participan en la eetmctaración poilitfra de Ir 

-. -e-- 



ridr aomuaiw principikiránte axmihue lo, doir * d & W  
ftmdunantiler: ir profdón y la familir, Rfeqmto dt altoa úud8- 
danllm el Derecho Pepll actk en primer término , g u u i t u U r d O 1 . ~  

C 

@dad y permpp4ncll de ma juicio ético-aocial y ui tstableee ~ Q I  

ella ha bama purr una vieión ética del mundo, y 610 aecun- 
te apiicrPdo una pena a la tramgreaión del derecho en el caso pul. 
t idar .  La criminalidad de esta gran masa de la población eo 1. 
criminalidad ocaeional, producto de una situación extraordinaria O 

d u c t o r a  y que por lo demáe constituye la masa de la criminalidad 
real. El Derecho Penal ha de eetructuraree mbre la baae de esta sana 
capa de la población, portadora de la vida comunitaria, mediante 
una clara elaboración del específico desvalor delictivo de la acción 
prohibida, acuñada en tipos que por una delimitación rigurosa den 
al individuo la libertad de movimiento requerida por la vida mial, 
y a través de una pena retributiva adecuada al grado de culpabilidad 
(además, por intermedio de un procao penal que otorgue al acueado 
suficientes derechos personales de defensa) 

2. Sin embargo, Lxiste también otra clase de criminalidad, referida 
a hombres que carecen en un amplio margen de capacidad de vin- 
culación a normae ético-eocialee. 

a) El grupo más importante comprende a los llamados deha= ---- d 

cuentee poi estado en eentido estricto. En la investigación de la 
criminalidad real siempre llama la atención la profunda diferencia 
entre curtores O C Q S ~ ~ ~ S  - d e  por si arraigados fuertemente a los 
vínculos. Sociales-, que sucumben ocaeionalmente ante una tentacih 
con especiales características seductoras o ante una extraordinaria 
situación de conflicto, y los detincuentes por estado, que independien- 
temente de los cambios en el medio circundante siempre vuelven a 
delinquir; entre los cuales, por consiguiente, el delito está enraizado 
en BU personalidad. 

c- - 

La estadística lo señala daramente (Exner, Kriminalbiologie, 
p. 210) : mientras las crisis económicas influyen fueeemente 
en la criminalidad de los que hasta ese momento no han re- 
cibido punición alguna, sólo alteran de modo insignificante la 
criminalidad de aquellos que tienen numerosos antecedentes 
p e d e .  

Inflación 1922-1924 
Incremento económico 19274929 



En origen, carhter y kondicionei, de vida, los delincuentee por 
atado ee diferencian claramente del reato de la población, a ia. qae 
peitenecen íntegramente los autores ocaeionalea, Aquéllos provienen 
en forma muy notoria de familiae eobre lae que peean graves degene 
iacionee caracterdógicas ( psicopatías) o antecedentes criminalea, 
y cuyae condiciones educacionales, por consiguiente, son deticientea, 
Ellas mismos preeentan, en un elevado porcentaje, graves degenera- 
cionee del carácter, siendo por lo general inestables o insensibles. Son 
testimonio de iu incapacidad para un trabajo serio y una profesión, 
loe fracasos escolares, el abandono prematuro del aprendizaje y el 
mero trabajo ocaeional que se observa en la mayoría de elloe. En 
lugar de estar regido su querer por una vinculación a valores per- 
mamtee, proporcionada a los hombres-a" GG?&--&el trabajo ]ra  
familia, -- está dominado por -objetivos inmediatos de mantención vi- 
t d D  Esta amplia carencia de vinculación, profundamente arraigada, 
los lleva a una existencia asocial, iniciada en la mayoría de los caso6 
en una criminalidad a muy temprana edad, que forja una cadena de 
hechos punibles. A estos delincuentes por estado pertenecen, por 
una parte, el grupo de los asociales - en sentido - estricto, - generalmente 
con una criminalidad leve: el mendigo, el vagabundo, el reacio al 
trabajo, las prostitutas; por otra parte, el grupo de los delincuentes 
habituales peligrosos, con una criminalidad grave. 
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De acuerdo a su origen, esta criminalidad se recluta princi- 
palmente de entre los descendientes de mendigos, truhanes y 
vagabundos -del " Jauner" y Jiinischen" de siglos pasado+, 
además, de entre gente inestable, inmadura para la libertad de 
la gran ciudad moderna, cuyos padres y abuelos realizaron una 
vida social útil a través de las relaciones de dependencia pa- 
triarcal de la propiedad feudal y de la industria manufacturera 
de la pequeña burguesía (pero el mayor número de delin- 
cuentes habitualee peligrosos proviene de la gran ciudad); a 
ellos ~e enman continuamente miembros ,de la población mid- 
mente apta; trátase de individuos descarriados o en aituación 
de daamparo. 

Respecto del delincuente por estado, no baeta el Derecho Penal 
propiamente dicho, ya que frente a su profunda carencia de vincula- 
ción. no puede desarrollar en ellos de modo euficiente una f m r  ---riiil 

La pena retributiva, determinada de inhibición y de-&-- 
eegún el grado de culpabilidad, no afecta la peligroddad del autm 
Ella ha de ser combatida a travéa de otra clase de medidas, de cuijcfcs 
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